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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al Instituto María Auxiliadora de Puerto Santa Cruz,

provincia de Santa Cruz, de lo dispuesto en la ordenanza municipal N° 3501, artículo

3 0 , inciso ñ), para el uso de las instalaciones del Albergue Municipal, con motivo de la

realización del viaje de estudios a la ciudad de Ushuaia entre el 8 y 12 de noviembre.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N9- 
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